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Comunicado Conjunto México-UE 
Bruselas, 26-27 octubre 2005. 

 
COMUNICADO CONJUNTO FINAL 

 
 
 
• La Quinta Reunión del Comité Conjunto establecido por el Acuerdo de 

Asociación Económica, Concertación Política y Cooperación (Acuerdo 
Global) entre México y la Unión Europea, tuvo lugar en Bruselas el 26 y 
27 de octubre de 2005. 

 
• La reunión fue presidida por la Excma. Sra. María de Lourdes Dieck 

Assad, Embajadora de México ante la Unión Europea, y el Sr. Hervé 
Jouanjean, Director General Adjunto para Asia y América Latina de la 
Comisión Europea. 

 
• Al inicio de la reunión, la Unión Europea expresó su solidaridad con 

México en relación con las víctimas y los daños causados por los 
huracanes Stan y Wilma. 

 
• Durante la reunión, las partes pasaron revista a las actividades llevadas a 

cabo en las tres principales áreas contempladas en el Acuerdo Global: 
diálogo político, comercio y temas relacionados con el comercio, y 
cooperación. 

 
• Durante el diálogo político, México y la Unión Europea intercambiaron 

ideas a fin de  fortalecer el diálogo político bilateral; así como para dar 
seguimiento a la Cumbre de las Naciones Unidas, los preparativos para la 
próxima Cumbre América Latina y el Caribe-Unión Europea en Viena,  y 
la situación tanto en la Unión Europea como en América Latina y el 
Caribe. 

 
• Las cuestiones de cooperación ocuparon un lugar importante en la 

reunión. Las partes revisaron los proyectos y programas sectoriales en 
curso. La evaluación se centró en los resultados obtenidos, el estado de 
avances y los plazos, la identificación de problemas y las medidas 
correctivas a adoptar. 

 
• Las partes conversaron acerca de los sistemas de manejo de proyectos y 

procedimientos para la cooperación México-UE en general. Se evaluó el 
desempeño de los diversos instrumentos en el contexto de las normas y 
reglamentos de la UE, así como del marco jurídico y administrativo de 
México. Se analizaron diferentes opciones operativas, administrativas y 
normativas a fin de mejorar la situación vigente. 
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• En seguimiento a las deliberaciones del Consejo Conjunto México-UE de 
mayo de 2005, se abordaron ulteriormente los sectores prioritarios para el 
siguiente período programático, 2007-2013, según han sido presentados 
en la Nota Conceptual por País: cohesión social y apoyo a otros diálogos 
sobre políticas sectoriales; economía y competitividad; y educación y 
cultura. El intercambio presentó insumos para la conclusión del 
Documento Estratégico de País 2007-2013. 

 
 

• Las partes intercambiaron puntos de vista sobre las modalidades 
operativas de la puesta en marcha del Acuerdo Sectorial México-UE 
sobre Ciencia y Tecnología. Los procedimientos y plazos previstos para el 
establecimiento de un Comité Conjunto Sectorial específico, a cargo de la 
dirección, monitoreo y seguimiento del acuerdo, figuraron entre los 
principales puntos de la discusión. La primera reunión del Comité 
Conjunto Sectorial se llevará a cabo tentativamente en 2006. 

 
• Las partes intercambiaron opiniones sobre la posibilidad de intensificar y 

fortalecer la cooperación en el área cultural en general y en el tema de  
industrias culturales en particular. Al ser el de “Educación y Cultura” uno 
de los ejes prioritarios propuestos para la cooperación México-Unión 
Europea en el período 2007-2013, la conversación ofreció insumos 
positivos para la conclusión del ejercicio de programación. 

 
• La delegación de la Unión Europea reiteró su gran interés en iniciar a la 

brevedad las negociaciones de un Acuerdo Horizontal de Aviación Civil 
con México. A fin de iniciar las conversaciones técnicas exploratorias, se 
acordó que una misión de la Comisión Europea viajará a México en los 
próximos meses.  

 
• La parte europea reiteró  su intención de continuar explorando la 

posibilidad de establecer con México una forma de cooperación en el 
contexto del Programa Europeo de Servicios de Navegación Global 
(Galileo). Ambas partes hicieron una revisión del tema y decidieron 
continuar su análisis en los próximos meses.  

 
 

• En lo que respecta al comercio y cuestiones relacionadas con el mismo, 
las partes procedieron a la evaluación de la implementación del  Tratado 
de Libre Comercio entre México y la UE (TLCUEM), la cual reveló un 
patrón dinámico en las exportaciones en ambos sentidos. La cooperación 
entre las partes en la administración del TLCUEM también se evaluó de 
manera positiva: el informe proporcionado por los comités especiales 
sobre temas aduaneros, normas técnicas, temas sanitarios, y compras 
gubernamentales reportó un mejor entendimiento entre las partes, 
permitiendo encontrar soluciones en las cuestiones operativas del tratado. 
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La celebración del Segundo Seminario sobre Oportunidades en las 
Compras Gubernamentales, se centró este año en México, resaltando la 
necesidad de incrementar la difusión sobre las oportunidades de negocios 
que ofrece el TLCUEM. 

 
• Las partes también revisaron y evaluaron el estado de avance en las 

discusiones sobre las cláusulas de revisión establecidas en el TLCUEM 
en las áreas de agricultura, servicios e inversión. Las partes confirmaron 
su intención de concluir dicha revisión a fines de 2005. Las partes están 
convencidas de que los esfuerzos dedicados a esta negociación darán 
como resultado nuevas oportunidades y disposiciones transparentes para 
los operadores económicos, para los proveedores de servicios, 
profesionales e inversionistas, con lo que se profundizará la integración 
entre ambos mercados. Finalmente, las partes también trataron diversos 
temas de la agenda comercial bilateral. 

 
• En referencia a la Declaración Conjunta del último Consejo Conjunto 

México-Unión Europea, el Comité Conjunto analizó opciones alternativas 
y respectivas modalidades apropiadas para asegurar el seguimiento del 
Diálogo con la Sociedad Civil. El objetivo de la institucionalización del 
Diálogo ha sido apoyado en principio por ambas partes en el marco del 
pasado Consejo Conjunto México-Unión Europea de mayo de 2005. Las 
partes decidieron identificar conjuntamente, en los próximos meses, las 
modalidades apropiadas que permitan a la sociedad civil desempeñar un 
papel consultivo. 

 
• La próxima reunión del Consejo Conjunto tendrá lugar durante el primer 

semestre de 2007 en Bruselas. El próximo Comité Conjunto está 
planeado para el segundo semestre de 2006 y tendrá lugar en México. La 
siguiente Cumbre América Latina y el Caribe-Unión Europea, tendrá lugar 
en Viena, en mayo de 2006. 
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